
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS pro dal 
—. RESULICIOS: to. Y9.1.L.i. 1042 

LR. OowalJo Kojas ll. 
DMTENDEROO GANEOS: La. La co CINA MAÍRIZ, ENC. 

COMSIDENA E 1 

ic se han presentedo a este espacio tres testimonios 
4 lía «xcrirura pública de constitución de la compañíe AZ. 
OPE. CONE TROCCIONES CIA. LFOR, otorcala ante el Notario Vivésino 
over del cantón ¿uito «el 19 ¿de noviesbre de 1995, Jutanrente 

con la solicitui para se aprobación; 

CUE «el bersiterento Jurídico «e Comañlas y ue Valores, 
fi esitido inform: favoranle cura la aprosación solicitada; 

Ei ejercicio de sis atribuciones 
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ARTICULO PRIMERO. APROAR la constitución ue de compañía Dial 
URBE CUXSPRUCCIORAS Clá. LDA., con daamicilio er (alto, en los 

téralinos constantes en la referida escritura; Yo disponez que 
uú extracto de la escritura se puoligue, por uma vez, en un) 
de los periódicos ue mayor circulación en Quito. 

ARIICUIO —SEGUNDO.- DISPONER: a) (e el motario Vigésimo Noveno 
del cantón quito tone mota al margen de la uatriz de la escritura 

que se apruena, del contenido de la pres"ute Resolución; b) ue 

el Regiotracvor Mercantil del cantón Quito, inscriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios sienten 
razón ce esas anotaciones. 
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CUsUrIGUAS5.— DADA y firueca en Quito, 8 ABR. 1996 

  

aX. Sómnido sojas ds Con esta fecha queda inscrita la pre» 

, sente Resolución bajo el No. 448.9 

eS 
del Registro Mercantil tomo, (27. 
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se dá aóí cumplimiento a lo dis. 

sormudad 
, . "+: 

estoblecilo en vi Diorero 733 
CA! NES a , 

ARO deniP da, Agosto de 1975, vubinado 

puesto en la misma, de eo 
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¿2 en el RS sv Oficial £73 4d ¿Y de 

pe o agdsto Je piemo Año. L 

¡2 “e Quito, a Blde Ma > de 199,8 
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